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Le corresponde a la Sala, resolver de la solicitud de aclaración de la 

sentencia proferida el 12 de septiembre de 2022, elevada por el apoderado 

de la parte demandada, dentro del proceso ordinario laboral instaurado por 

HÉCTOR EMILIO MESA GARCÍA en contra de MONTECZ S.A. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante fallo proferido el 12 de septiembre de 2022, esta Corporación en 

la parte resolutiva dispuso:  

 

“PRIMERO: ADICIONAR la sentencia para CONDENAR a MONTECZ 

S.A. a pagar a HECTOR EMILIO MESA GARCÍA los siguientes 

conceptos:  

 

a) La suma de $8.036.641 por concepto de salarios, Prima de servicios, 

vacaciones, cesantías e intereses a las cesantías causadas desde el 11- 

07-2015 hasta el 25-11-2015, valor que deberá pagarse debidamente 

indexado.  

 

b) Los aportes al sistema de seguridad social en pensión al fondo al que 

se encuentre afiliado el trabajador, para que la respectiva 

administradora proceda a realizar el cálculo actuarial pertinente. Dichos 

aportes serán a partir del 11-07-2015 hasta el 25-11-2015 y teniendo en 

cuenta un IBC de $1.484.460.  

 

CUARTO: MODIFICAR el ordinal tercero de la parte resolutiva de la 

sentencia en el sentido de ORDENAR la conversión del título judicial 

4570300000567919 por valor de $3.539.194 que se encuentra en el 

Juzgado Tercero Laboral Del Circuito hacia el Juzgado Cuarto Laboral 

del Circuito de Pereira, AUTORIZANDO su pago al señor HECTOR 

EMILIO MESA GARCÍA.  

 

QUINTO: Confirmar la sentencia recurrida en lo demás.  

 

SEXTO: Sin costas en esta instancia.” 



 

En la solicitud de aclaración el apoderado de la entidad demandada 

solicitó que se aclare si en el acápite del resuelve de la sentencia, los 

numerales SEGUNDO y TERCERO fueron omitidos por esta Corporación 

equivocadamente o, por el contrario, faltó incluir en la providencia 

decisiones que corresponden al fondo del asunto. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 285 del Código General del Proceso dispone que:  

 

“ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni 

reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, 

de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que 

ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La 

aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del 

término de ejecutoria de la providencia. 

 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero 

dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la 

providencia objeto de aclaración.”. (Subrayado fuera de texto) 

 

Pues bien, en efecto en la parte resolutiva de la providencia en comento se 

omitió escribir las palabras SEGUNDO y TERCERO, sin que ello signifique 

que hubiese faltado incluir alguna decisión de fondo del asunto o que no se 

resolvió alguno de los temas de la litis, lo que sucedió en este caso resulta 

ser un simple error de digitación que no repercute ni modifica las órdenes 

impartidas, máxime si se tiene en cuenta la concordancia en el orden lógico 

argumentativo desarrollado en la parte motiva y resolutiva del fallo de 

segunda instancia. 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma citada, y como quiera que, el 

yerro en los numerales de la sentencia de segunda instancia es netamente 

de forma y no de fondo, se concluye que no se configuran los presupuestos 

necesarios para proceder a aclarar, adicionar o corregir la providencia, por 

lo tanto, se negará la solicitud presentada por el apoderado de la 

demandada. 

    

En razón y mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Pereira,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: NO ACLARAR la sentencia proferida por esta Sala de Decisión 

el pasado 12 de septiembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Los Magistrados,  



 

 

GERMÁN DARÍO GÓEZ VINASCO 

 

 

OLGA LUCIA HOYOS SEPÚLVEDA 

 

 

JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 
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